
32754 Martes 26 septiembre 2000 BOE núm. 231

Unidad de Enlace con el Tribunal de Cuentas de las CC.EE.

Número de orden: 2. Puesto de trabajo: Subdirector de la Uni-
dad. Nivel: 30. Adjudicataria: Doña María José de la Fuente y
de la Calle. Número de Registro de Personal: 41152413A4111.
Cuerpo: Superior de Letrados del Tribunal de Cuentas, destinada
en el Tribunal de Cuentas.

Departamento 5.o de la Sección de Fiscalización

Financiero

Número de orden: 3. Puesto de trabajo: Subdirector Adjunto.
Nivel: 29. Adjudicataria: Doña María Luisa Velasco Delgado.
Número de Registro de Personal: 5039404635A1603. Cuerpo:
Superior de Intervención y Contabilidad de la Administración de
la Seguridad Social, destinada en el Tribunal de Cuentas.

UNIVERSIDADES
17318 RESOLUCIÓN de 11 de agosto de 2000, de la Uni-

versidad de Castilla-La Mancha, por la que se resuelve
parcialmente el resultado de concurso específico y de
méritos, convocado por Resolución de 18 de mayo
de 2000.

Publicada Resolución de 18 de mayo de 2000 («Boletín Oficial
del Estado» de 27 de junio), por la que se convoca concurso espe-

cífico y de méritos para la cobertura de puestos por personal fun-

cionario de esta Universidad, y como consecuencia de las pun-

tuaciones otorgadas,

A la vista de la propuesta efectuada por el Tribunal que valoró

el mencionado concurso, he resuelto publicar parcialmente el

resultado del concurso específico y de méritos del personal que

en anexo se relaciona.

El resultado del resto de plazas convocadas se prorrogará un

mes más con referencia al plazo establecido en el artículo 56

del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real,

en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de

la publicación de la misma.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra

esta Resolución recurso de reposición, en el plazo de un mes

a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante el mismo

órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso

contencioso-administrativo anteriormente citado, en tanto no

recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición,

de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y siguientes

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Ciudad Real, 11 de agosto de 2000.—El Rector, Luis Arroyo

Zapatero.


